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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Declarar de interés cultural y educativo provincial el "XVIll Festival Folclórico

Infantil" y el "XII Encuentro Patagónico Infante Juvenil de Danzas Folclóricas", a realizarse

los días 22, 23 y 24 de octubre de 2004 en las instalaciones de la Escuela N° 14 de la

ciudad de Río Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2004.

RESOLUCIÓN N° 1 704.-
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